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INMACULADA TREMUL VELA, Secretaria General del Excmo. Ayuntamiento de la 
ciudad de Monzón (Huesca) 

 
CERTIFICA 
 
 Que el Pleno del Ayuntamiento, reunido en sesión ordinaria celebrada el 
día 25 de febrero de 2020, aprobó con el quorum legalmente establecido, el 
Dictamen de la Comisión Informativa de Cultura, Educación y Deporte, 
adoptando, en consecuencia, el acuerdo que figura a continuación: 
 
3. MODIFICACIÓN DE REPRESENTANTES EN EL CONSEJO ESCOLAR MUNICIPAL 

DE MONZÓN. 

 
ACUERDO ADOPTADO 
 

Visto que con fecha 24 de enero de 2020, registro de entrada nº 459 de la misma 
fecha, se pone en conocimiento del Ayuntamiento, por parte del Conservatorio Profesional 
de Música “Miguel Fleta” de Monzón, que se propone con representante suplente en el 
Consejo Escolar Municipal de Monzón por parte de dicho Centro a Dª. Silvia Tripiana Muñoz. 

 
Visto que con fecha 30 de enero de 2020, registro de entrada nº 594 de la misma 

fecha, se pone en conocimiento del Ayuntamiento, por parte del AMPA de la Escuela de 
Educación Infantil Clara Campoamor de Monzón, que se propone como representante titular 
por parte de dicha AMPA a Dª. Mercedes López Julián. 

 
SE ACUERDA: 

 
PRIMERO. - Nombrar como representante suplente del Conservatorio Profesional de 

Música “Miguel Fleta” de Monzón en el Consejo Escolar Municipal a Dª Silvia Tripiana 
Muñoz. 

 
SEGUNDO. - Nombrar como representante titular del AMPA de la Escuela de 

Educación Infantil Clara Campoamor de Monzón en el Consejo Escolar Municipal a Dª 
Mercedes López Julián.  
 

TERCERO. - Dar traslado del presente acuerdo al centro citado anteriormente y a la 
Presidenta del Consejo Escolar Municipal. 

 

 Y para que conste y a los efectos legales oportunos, expido el presente, 
de orden del Sr. Alcalde y con su visto bueno, antes de la aprobación del acta 
de la sesión y a reserva de los términos que resulten de la misma. 

 
    

En Monzón a la fecha de la firma electrónica por: 
La Secretaria General. 
El Alcalde: Isaac Claver Ortigosa 
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